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Naturaleza del asunto 
Radicación No. 
Demandante 
Demandado 
Providencia

Controversias Contractuales 
11001-33-43-060-2016-00320-00 
CONSORCIO CONSULTOR COLOMBIANO 
EMPRESAS PÚBLICAS DE CUNDINAMARCA S.A -ESP 
Corre traslado solicitud de suspensión

1. ANTECEDENTES

La sociedad EMPRESAS PÚBLICAS DE CUNDINAMARCA S.A. - ESP presentó solicitud de 
suspensión del proceso.

2. CONSIDERACIONES

Previo a resolver la solicitud presentada, se ordenará correr trasiado a las partes de la 
solicitud de suspensión del proceso presentada por EMPRESAS PÚBLICAS DE 
CUNDINAMARCA S. A - ESP.

3. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto se resuelve;

PRIMERO: Correr traslado a las partes por un térmirio de tres (3) días de la solicitud de 
suspensión dei proceso propuesto por EMPRESAS PÚBLICAS DE CUNDINAMARCA S. A - 
ESP, visible a folio 514 dei cuaderno No. 2 del expediente.

NOTIFIOÜESE Y

DM

JANDRO BONILLA ALDANA 
Juez
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